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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Calle Germán Amezaga N° 375 - Lima, Perú/ Central:(511) 6197000 

www.unmsm.edu.pe 

Visto, el expediente digital N.º F2020-20240000083, de fecha 29 de abril de 2024, referente a la 

conformación de miembros de la Comisión de Evaluación de Proyecto de Ley de fomento y 

regulación integral de la inteligencia artificial en la administración pública para un Perú digital y 

sostenible; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución Rectoral N.º 017250-2020-R/UNMSM de fecha 16 de noviembre de 

2020, proclama la elección del Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz, como Decano de la Facultad 

de Ingeniería de Sistemas e Informática de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para el 

periodo del 16 de noviembre de 2020 al 15 de noviembre de 2024; 
 

Que conforme prescribe el artículo 72 del Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos, el decano tiene, entre otras, la atribución de dirigir académica y administrativamente la 

Facultad; 
 

Que mediante PROVEÍDO N.º 005557-2024-R-D/UNMSM, la Rectora de la Universidad Nacional 

de San Marcos, remite el Informe N.º 70-040424-JRQ del Proyecto de Ley de fomento y regulación 

integral de la inteligencia artificial en la administración pública para un Perú digital y sostenible, 

para conocimiento y opinión; 
 

Que mediante PROVEÍDO N.º 002389-2024-VRAP/UNMSM, el Vicerrectorado Académico, remite 

el Informe N.º 73-050424-JRQ de Creación de la Carrera de Ingeniería de Inteligencia Artificial, 

para informe y propuesta de considerarlo viable. 
 

En uso de las atribuciones conferidas al Señor Decano de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e 

Informática; 
 

SE RESUELVE: 
 

1. Aprobar la conformación de los miembros de la “Comisión de Evaluación de Proyecto de 

Ley de fomento y regulación integral de la inteligencia artificial en la administración pública 

para un Perú digital y sostenible y Creación de la Carrera de Ingeniería de Inteligencia 

Artificial, según detalle: 
 

CÓDIGO NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

087998 Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz Presidente 

096458 Dr. David Santos Mauricio Sánchez Miembro 

0A6226 Dr. José Alfredo Herrera Quispe Miembro 

098329 Mg. Cesar Luza Montero Miembro 

095702 Ing. Víctor Hugo Bustamante Olivera  Miembro 
 

2. Elevar la presente Resolución de Decanato al Rectorado de la Universidad Nacional Mayor de 

San Marcos, para su conocimiento. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 

Dra. Luzmila Elisa Pro Concepción                             Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz 

         Vicedecano Académico                                                               Decano 
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